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ACTUACIONES N°: 391/25

*H105031659173*
H105031659173

JUICIO: RUIZ NUÑEZ ROMUALDO MIGUEL c/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD
SOCIAL DE LA PROVINCIA s/ AMPARO.- Expte: 391/25.-

San Miguel de Tucumán. Agréguese y téngase presente. Atento a lo manifestado, intímese en su
público despacho a la Dra. Elena Hurtado, Interventora del Instituto de Previsión y Seguridad Social

de Tucumán (IPSST), para que en el plazo de cinco días, informe el acabado cumplimiento de lo
dispuesto en la medida cautelar dictada en fecha 03/09/25 y notificada mediante oficio n°
H105031655244 confeccionado en fecha 03/09/25, bajo apercibimiento, para el caso de
incumplimiento en el plazo ordenado, se hace saber que se aplicarán al día siguiente de vencido,
una sanción personal, pecuniaria, compulsiva y progresiva de $20.000.- por cada día hábil
administrativo de demora, conforme a lo establecido por el art. 5 del C.P.A. A sus efectos líbrese
oficio. -PDDP
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